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Relación que se cita

Número Nombre de los propietarios Arrendatarios Paraje
de la finca

Ferrocarril

' 1 D. Manuel Llanes Muñoz y doña Carmen Re-
bollo Orta ....................................................... — —

2 D.» María Victoria Escobar Vázquez ................ —
3 D.a Isabel Martínez Campos Rodríguez ............. — Monta.
4 D. José, doña Carmen y doña María Teresa

Saavedra Shelly ............................................. D. Claudio Saavedra Shelly .................... .............. Morita.
5 Herederos de don Diego Pidalgo Rodríguez ...... El Pinche.
6 D. Juan Fernández de la Rosa ....................... — Tariqueio.
7 D. José Saavedra Shelly ..................................... — Tariquejo.
8 Herederos de don Justo Borrero de la Perla ... — Tariquejo.
9 D. José Garrido Calvo ........................................ Tariquejo.

10 D. Antonio Romero Alcaide .................................. Tariquejo.
11 D. Juan Borrero Ochoa ..................................... Tariquejo.
12 D.» Mercedes y don Juan Rodríguez García ... — Tariquejo.
13 Herederos de doña Justa García Carrión ......... D. Manuel Llanes Muñoz .................................... Pozo de la

14 Viuda de don José María Pérez Carasa ............. D. Miguel Rodríguez González ........................... Tariquejo.
15 D. Pedro Fernández de la Rosa ...................... — Pajares.
16 D. Sebastián Olivares Carvajal ......................... D. Nicolás Cáscales Cabrerizo .............................. Parrales.
17 Herederos de don Diego Pidalgo Rodríguez. Pin-

ca «La Capitala» .......................................... — Parrales.
18 D. Tomás Salas García ..................................... D. Javier y doña María Garda Ortas ............. Parrales
19 D. Francisco Pérez Saavedra .............................. D. Miguel Quintero Quintero .............................. Parrales
20 Herederos de don Miguel Vázquez Garda. Finca

Viuda de Fidel Navarro ..................................... Parrales
21 D. Tomás Salas García .............. ..................... Parrales
22 Viuda de don José María Pérez Carasa ............. — Parrales
23 D.= Pastora, doña Francisca y doña Luisa Saa-

vedra Shelly ...............................................- D. Claudio Saavedra Shelly .................................. Parrales
24 D. Tomás Salas Garda ..................................... — Parrales
25 D. Manuel Llanes Muñoz .................................. .. Parrales
26 Herederos de doña Justa Garda Carrión ......... — Palmar B a -

D. Javiet y doña María Garda Ortas ............. rrera.
27 Herederos de don José Gómez Plórez ................ — Parrales.
28 D. Javier y doña María García Ortas ............. — Parrales.
29 Viuda de don José María Pérez Carasa ............. — Parrales.
30 D. Francisco Pérez Saavedra ............................ D. Miguel Quintero Quintero .............................. Parrales.
31 D. Javier y doña María García Ortas ............. Parrales.
32 D. Francisco Pérez Saavedra ............................ D. Miguel Quintero Quintero .............................. Parrales.
33 D. Javier y doña María Garda Ortas ............. — Parrales.
34 D. Francisco Pérez Saavedra ........................... D. Manuel Martínez Muñoz................................. Parrales.
35 D. Antonio García Ramos ................... ............. Parrales
36 D. Javier y doña María Garda Ortas ............. — Montlja.
37 Viuda de don José María Pérez Carasa ........ .. D. Javier y doña María Garda Ortas ............. Montija.
38 D. Javier y doña María García Ortas ............. Montija.
39 D.» Carmen Cordero ............................................ D. Javier y doña María García Ortas ............. Montlja.
40 D. Javier y doña María Garda Ortas ............. — Montlja.
41 D. Javier y doña María García Ortas ............. Montlja.

Variante carretera Huelva-Ay amonte

1 D.a Gillermina Vázquez Limón .......................... Peguerillas.
2 Combustibles y Suministros, S. A....................... —
3 D. Manuel Llanes Muñoz y doña carmen Re-

bollo Orta ....................................................... —
4 D.» María Victoria Escobar Vázquez ................ —
5 0.“ Isabel Martínez Campos Rodríguez ............. D. Vicente Gómez Prieto.
6 D. Vicente Rodríguez .......................................... —

Variante carretera Sevilla-Huelva

1 D. Antonio Bermúdez Coronel .......................... — Marismas.
2 D. Javier y doña María García Ortas ............. — Montija.

RESOLUCION de la Quinta Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por las obras de 
prolongación de la Vía IV de la estación de Las 
Arenas, de la «Compañía de Ferrocarriles y Trans
portes Suburbanos de Bilbao, S. A.».

Concedido el beneficio de la expropiación forzosa y declarada 
de urgencia la ocupación de los terrenos necesarios para la rea
lización de las obras de prolongación de la Via IV de la estación 
de Las Arenas, en el Municipio de Guecho (Vizcaya), mediante 
resolución del Ministerio de Obras Públicas, de 31 de julio de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre de 1964, 
número 211), de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 12 
de diciembre de 1959 y con objeto de que se aplique el proce
dimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la liey de

16 de diciembre de 1954. Esta Jefatura ha resuelto señalar el 
dia 25 de noviembre de 1965, a las nueve treinta horas de la 
mañana en las oficinas del Ayuntamiento de Guecho, para 
proceder sobre el terreno el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién
dose información pública por un periodo de quince días durante 
el cual los interesados po<bán formular alegaciones ante esta 
Jefatura (Rodríguez Arias, número 19, 1.», Bilbao), a los efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación, y que se indica 
a continuación;

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el articulo 52, 
segunda, de la Ley de 16 de diciembre de 1964, se publica para 
general coiuxfimlento.

Bilbao, 11 de octubre de 1965.— El Ingeniero Jefe, Ramón 
Galíndez.—7.882-E.
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2S de septiev.bre de 1965 por la (¡ue se 
dispone se curse el idioma moderno en los Estudios 
Nocturnos de los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media que se citan.

limo. Sr.; Teniendo en cuenta los intereses de la enseñanza 
y para la ejecución de lo dispuesto en el apartado D, Anejo I, 
del Decreto 90,/1963 de 17 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), que se refiere a los Estudios nocturnos de Bachillerato 
para trabajadores en los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media,

Este Minl.sterio ha dispuesto que se curse en los citados Es
tudios nocturnos el Idioma moderno que para cada uno de 
ellos se determina:

Estudios masculinos.—Béjar: Francés. Yecla; Francés.
Estudios femeninos.—Aranda de Duero: Francés. Cáceres: 

Francés. Cádiz (F): Inglés. EHche: Francés. Gerona: Francés. 
Madrid «Beatriz Galindo»: Francés. Puertollano: Francés. Sama 
de Langreo: Francés. Santander (F); Francés. Zamora (P),: 
Francés.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 38 de septiembre de 1965.

LORA TAMATO
limo. Sr Director general de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 17 de julio de 1965 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo'», en su 
categoria de Plata, con Ramas de Roble, a don 
Fernando Garda Mateos.

Timo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de Medalla 
del Trabajo a. don Fernando Garda Mateos, y

Resultando que el Jurado de Empresa del Banco Español 
de Crédito ha .solicitado de este Ministerio la concesión de la 
referida recorii¡)en.sa a favor del señor Garcia Mateos, que llegó 
a Director general adjunto de dicha Entidad bancarla, en aten
ción a los cincuenta y nueve años ininterrumpidos de servicios 
prestado.s por el propuesto desde su ingreso en el año 1903 como 
Interventor y habida cuenta que a través de su dilatada vida 
laboral impulsó diversas obras sociales, tales como la Asocia
ción de Socorro para el personal del Banco y el Economato, con 
una absoluta entrega y dedicación al trabajo;

Resultando que reunida la Junta Consultatlva do la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Garcia Mateos las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.“ y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justific^o 
cincuenta y nueve años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
peño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil, 
habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraidos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su Ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
Inicial.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en la categoría de Plata, con Ramas 
de Roble, a don Fernando Garcia Mateos.

Lo que comunico 51 V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1965.

ROMEO GORRIA

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.


